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De conformidad con la renuncia al poder, efectuada por el togado JOHN WILSON 
CABALLERO GARCIA; se abstiene de pronunciamiento alguno, hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 76 del C.G.P., y allegue la 
constancia de comunicación que le fue enviada al poderdante, en tal sentido.  
 
En consecuencia, requierase al peticionario, a fin de que allegue la constancia de 
comunicación de renuncia de poder que efectuo al señor RICARDO ENRIQUE 
CÀRDENAS PORTELA; asimismo, se requiere al apoderado de la parte 
demandante, a fin que allegue la constancia de citación a la audiencia inicial, al 
demandado. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

             LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
              JUEZ 
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